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Ante las informaciones tergiversadas sobre el Grupo Municipal  
Podemos Cornellà y las falsas acusaciones vertidas contra 
nuestro partido tanto a nivel municipal como autonómico, 
queremos aclarar lo siguiente: 

- Que la regidora expulsada del partido, lo ha sido por 
resolución de la Comisión de Garantías Democráticas estatal 
de Podemos, por infracciones a nivel interno muy graves. 

- Que ni Podemos Cornellá ni Podem Catalunya tienen 
competencia para expulsar a ningún cargo público. En caso de 
detección de vulneración del Código ético y de los Reglamentos 
del partido, como en cualquier otra formación, se produce un 
proceso interno que genera una serie de sanciones dependiendo 
de la gravedad de los hechos. En el caso de la regidora Elisabet 
García Petit, ese proceso interno se ha resuelto con la expulsión. 
Por nuestra parte, respetamos esa decisión como hemos 
hecho siempre y en todos los procedimientos resueltos por  
la Comisión de Garantías Democráticas de Podemos.

- Que cualquier otra versión o información sobre este 
caso solo tiene la finalidad de dañar al partido y buscar el 
interés particular. 

- Este proceso interno no tiene nada que ver con las 
relaciones entre Podemos Cornellá y otros partidos políticos  
del municipio, ni con espacios de unidad de la izquierda. 

Desde Podemos Cornellá seguiremos trabajando para 
intentar mejorar la vida de la gente, e impulsar las medidas 
propuestas y trabajadas desde nuestra formación en ese 
sentido, como la aprobación después de semanas de intensa 
negociación en el seno del Gobierno, de un nuevo paquete de 
medidas para proteger a la gente frente a las consecuencias 
económicas y sociales de la guerra en Ucrania. 

Las opciones para superar esta crisis podrían haber sido las 
aplicadas en 2008 basadas en austeridad y recortes, pero desde 
Unidas Podemos hemos apostado por el nuevo Escudo social y 
verde que proteja a las familias de las consecuencias de la crisis. 

Hemos acordado medidas como la limitación de los precios 
del alquiler, la introducción del cheque ayuda para familias que 
perciben el Ingreso Mínimo Vital para poder hacer frente a la 
subida de la electricidad y de los productos de consumo, bajada 
del precio de la gasolina, y ayudas directas a los transportistas 
y el sector primario, y también extensión de los ERTE, entre otras. 

Tenemos que aprovechar lo logrado en el Consejo 
Europeo para bajar la factura de la luz a costa de los beneficios 
multimillonarios e inmerecidos de las empresas energéticas. 
Necesitamos que las medidas contra la crisis se financien en 
base a que los que más tienen, paguen lo que les corresponde y 
que la carga no caiga siempre sobre las espaldas de las familias  
y la gente trabajadora. Todo esto solo lo podremos conseguir 
con la fuerza de los votos y el trabajo de base en contacto 
con la ciudadanía organizada y los Movimientos Sociales. 

cornelladellobregat@circulospodemos.info

La liquidación del presupuesto del Ayuntamiento de 2021, 
constituyó un superávit de más de 18 millones de euros. 
Aún seguimos con la regla de gasto suspendidas por parte 
del Gobierno con motivo de la pandemia. Esta flexibilidad 
fiscal permite a las administraciones impulsar la recuperación 
económica y poder usar el superávit para inversiones, rebajas 
fiscales o ayudas, como así lo solicitamos desde el Grupo 
Municipal de Ciutadans en el actual contexto de inflación del 
9,8%, para poder ayudar a las empresas, comercios, autónomos 
y familias cornellanenses, pero la decisión política de PSC y En 
Comú fue dedicar íntegramente este superávit de 18.121.500€ 
a amortizar la deuda de la empresa pública Procornellà.

En la parte de control, votamos a favor de reconocer los 
derechos de las personas trans y conmemorar el Día de la 
Visibilidad Trans. También dimos apoyo a la otra moción 
presentada por ERC de crear un Código Ético. Para Ciutadans 
la actividad pública no es una actividad cualquiera y lleva 
aparejada una exigencia de integridad y proceder ético 
singular, por eso apoyamos cualquier iniciativa que permita 
implementar políticas efectivas para promover los principios 
de integridad, transparencia y responsabilidad, entre otros.

Ciutadans presentó dos mociones, la primera de ellas 
para instalar radares informativos para Vehículos de Movilidad 
Personal (VMP). Los VMP son un medio de transporte que 
ha venido para quedarse. Los radares informativos son una 
medida útil, gráfica y dinámica para formar y concienciar 
el uso correcto. El objetivo es velar por la seguridad de los 
peatones y de los conductores de VMP, resolver problemas de 
convivencia en el espacio público y fomentar una movilidad 
sostenible y segura. El equipo de gobierno, PSC y En Comú, 
votó en contra. Mientras ellos apuestan por la sanción, 
nosotros queremos reforzar la vía pedagógica.

La otra moción era una iniciativa para que los contribuyentes 
de Cornellá pudieran realizar el pago de tributos, impuestos, 
tasas y sanciones al Ayuntamiento mediante sistema de 
pago de Bizum. La administración local debe avanzar en 
la transformación digital y tecnológica, adaptándose a las 
nuevas herramientas que van surgiendo y que tienen un uso 
generalizado, así como, ofrecer a los contribuyentes mayores 
facilidades para el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
PSC y En Comú también votaron en contra de esta propuesta 
alegando que ahora mismo lo ven un problema. Sin embargo, 
la Comisión de Economía del Ayuntamiento de Barcelona 
aprobó por unanimidad esta misma propuesta para ponerla en 
marcha en 2023. Donde ellos ven un problema, Cs vemos una 
oportunidad para modernizar la administración. 

Recordad que podéis contactar con el Grupo Municipal de 
Ciutadans mediante cita previa en el despacho de Can Vallhonrat, 
a través del correo electrónico ciutadans@aj-cornella.cat 
y en las redes sociales.
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